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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2023-00161-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue
recibido en la cuenta electrónica institucional, respuesta por parte de TRANSITO DE
GIRON en el  cua informa que registró la  medida de embargo,  igualmente el  actor
allega constancia de trámite de la inscripcion de la medida. Para lo que estime proveer.
Bucaramanga, 14 de julio de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023).

En atención a la constancia secretarial que precede, se tiene que la DIRECCION DE
TRANSITO  Y  TRANSPORTE  DE  GIRON  en  fecha  07/07/2023  informa  a  esta
dependencia que se incribió la medida de embargo ordenada por esta dependencia
obrante a folio No. 08 del Cuaderno de medidas cautelares con relación al vehículo de
placas RDX917, no obstante, revisar el certificado de tradición y libertad del vehículo
objeto de la cautela, se observa que sobre el mismo existe prenda o pignoración a
favor de  SANMIGUEL OLIVEROS FERNANDO.

Igualmente, ocurre con el vehículo de placas  TAV 631 el cual en su certificado de
libertad y tradición consta que sobre el mismo existe limitación a la propiedad a favor
del señor CESAR AUGUSTO PEDRAZA ANGARITA.

Por  último,  en fecha 10/07/2023 el  apoderado actor  allega constancia  del  trámite
realizado ante la DIRECCIÓN DE TRANSITO DE GIRON en la cual solicita la inscripción
de la medida.

Conforme  lo  anterior,  EL  JUZGADO  VENITIUNO  CIVIL MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la comunicación allegada por la DIRECCION
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GIRON con relación al vehículo objeto de la cautela
para lo pertinente. 

SEGUNDO:  PREVIO a  decretarse  la  orden  de  Inmovilización  de  los  vehículos
automotores objeto de medida cautelar identificados con placas RDX 917 y TAV 631,
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se  REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE para  que  cite  a  los  acreedores
prendarios,  tal  y como se desprende de los respectivos certificados de tradición  y
libertad del vehículo correspondiente,  expedidos por la  DIRECCION DE TRANSITO
DE GIRON. Lo anterior, en aplicación a lo establecido en el Artículo 462 del CGP.

TERCERO: INCORPORAR  al expediente el trámite de solicitud de inscripción de la
medida realizado por la parte activa para lo pertinente.

CUARTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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